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PAUL L ON RGES. RIV ERA GUZMÁN | , mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de sstado_civit—ehsado . Abogado de profesión 
  

domiciliado en la ciudad de Guayaquil. a nombre y representación de la 

COMPAÑÍA BANARIV CIA. LTDA. .. en calidad de Presidente , por lo 
        

tanto representante legal de la misma, tal como lo demuestra con la copta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, persona capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer Dóy. Fe. Bien instruido del 

objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la que p 

    

cede, con amplia y 

nte: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro “de Escritura Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la que esto CONVERSIÓN. AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

eS BANARIV CIA. LTDA. a e otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: 

presente escritura pública el señor Abo 

entera libertad, para que la otorgue me presenta la minuta sigWi 

  

   
    
comparece en el otorgamiento de la 

A 

3 e GUZMÁN, en su calidad de presidente de la compañia. "BANARIV CIA, 

  

    

      

  

LTDA. funcionario que además de estar facultado | por expresas 
Pie 

disposiciones estatutari la8N stá legalmente autorizado por la Junta General 

raordinaria de socios de lidyeferida compañía celebrada el diez y seis de 
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o, PAUL BOANERGES RIVERA 

 



DECLARACIONES : Presupuestos estos antecedentes el 

Noviembre del dos mil uno . SGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA 

COMPAÑÍA BANARIV CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

PIERO AYCART VINCENZ 

  

el día diez y-siete de Mayo de mil. 

novecientos noventa y nueve, e inscífa en el Registro Mercantil del Cantóh” 

Guayaquil el veintitrés de julio de mil novecientos noventa y nueve. C) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía BANARIV CIA. 

LTDA. Celebrada el diez y seis de Noviembre del dos mil uno, resolvió, 

por unanimidad: Convertir el cabi il de la compañía de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, a 

      

entar el capital social, reformar el 

Estatuto social de la compañía y autorizar al representante legal para que 

otorgue la escritura correspordiente y cumple el trámite de ley para 

perfexcionar las resoliciones de Lk. Junta General .- TERCERA 

señor 

   
ABOGADO OM L BOANERGES RIVERA GUZMÁN , a nombre y 

Presidente por    

se convierte ébeapital de su TA de sucres a dolares. de los Estados 7 

Unidos de nn $e Aumenta el capital Social en TRESCIENTOS 

VEINTFE--BÓLARES de los Estados Unidós.de América. para que. “sumado 

al capital anterior, se llegue al mínimo Toon e CUATROCIENTOS 

DÓLARES de los Estados Unidos Qs c) El referido aumento de 

capital se realiza mediante la emisión de Úmmmil seiscientas participaciones 

sociales. iguales acumulativas.e indivisibles de veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América ca 

    

una, las mismas que han sido suscritas 

y pagadas de la siguiente manera: señOs Abogado Paúl Boanerges Rivera 

Guzmán, suscribe un mil seiscientas participaciones sociales de veinte 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor”! 

us 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A > 

  

  

Extraordinaria deSocios pará resolver sobre: a) Conversión de la moned xpresada en el 
z 7 

capital de la compañíaxB) Aumento del capitak_c) Reforma de Estatutos Soctales, y? 4) 

  

Autorización al representante Legal de la Compañía"para que otorgue la Escritura Pú 

correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta 

General. Al respecto el Presidente declara instalada la. sesión manifestando su 

agradecimiento a los asistentes por haber acudido a esta reunión la que se convocara 

previamente en formal verbal y acto seguido expresa lo A la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de marzo del 2000 y publicada 

en el Registro Oficial +34 dei 13 de los mismos mes y año, dispone que se reforma 

cualquier no que obligue a las personas a expresar el capital en sucres y determina e 

  

     que el Capital debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de América; además, el 

  

    

 



  

  
existente, esto es, hasta alcanzar la suma de cuatrocient 

    

necesario adecuar el capital de la compañía a las normas vigentes, por tanto él propone 

que el capital de ta compañía que actualmente es de dos millones de sucres, se convierta 

    

en ochenta dólares de tos Estados Unidos de América, y que el valor de las aportaciones 

será de veinte centavos de de los Estados Unidos de América cada una, esto es, que 

el capital será dividido en cuatrocientas participaciones sociales de veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, además que los certificados de 

aportación actuales deben anularse y emitirse nuevos certificados de aportación 

expresando la nueva moneda del capital, así mismo los demás libros sociales de la    

  

compañía. La sala después de escuchar al Presidemtée, delibera al respecto y por 

unanimidad de votos resuelve aceptar la moción presentada, por lo que de hoy en 

adelante el capi | deberá expresarse en dólares de los Estados Unidos de América y que 

    

las participaciones sociales a emitirse se repartirán en el mismo porcentaje que tienen los 

  

    

socios. Acto seguido toma la palabra nuevamente el Presidente para expresar a la sala 
A 

como política económica y financiera de la empresa y con € de cumplir con ciertos 

organismos financieros y en cumplimiento con la ley, es necesaño aumentar el capital 
AAA AA a OC iy 

mo moción que se eleve el capital de la 

  

S S 

social dea compañía, para lo cual propone 

    
compañía en trescientos veinte dólares de los Es dos Unidos de América, a más del 

dólares de los Estados Unidos 

de América, el mismo que debe de estar represent o mediante la emisión de un mil 

seiscientazparticipaciones sociales de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

  

    

  

América cada una; y, que es necesario indicar, a los socids'que tienen derecho de 

preferencia para suscribir estas nuevas participaciones sociales rorrespondientes al 

aumento, haciendo notar además que el capital social según la Constitución de la 

compañía se encuentra íntegramente, pagado a esta fecha y momento. La sala acoge la 

  

moción presentada y de 

Aumentar el capital social de Yg compañía en la suma de trescientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América que dicho aumento de capital ca gis por una mil 

selscientas participaciones sociales de veinte centavos de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a Germania Flor Borja y Doménica María Rivera 

Flor, esta última representadaspor su padre el Sr. Paúl Boanerges Rivera Guzmán, quien 

és de breves deliberaciones por jmanimidad de votos resuelve: 
o, 

ejerce patria potestad sobre ella, renuncia a sus derechos de preferencia al suscribir las 
    

  

nuevas participaciones sociales a emitirse en el presente aumento de capital; en 

 



    
. 
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po OS ] 
cmán, plegamerte consciente de 

se Je on 1 

de aumento de capital y pagándolas en un 100% del valor de cada una de las 

participaciones. El resultado de la suscripción y pago de las nuevas parti ¡oipaciones 

sociales correspondientes l aumento de capital aprobado es el siguiente: Sr. Ab. 

Paul Boanerges Rivera Guzmá: suscribe un mil seiscientas participaciones -soctales 
(AA 

de veinte centavos de dólar de los Bstados | Unidos de América cada una y las paga 

en un 100% del valor de cada una de las participaciones, mediante compensación de 

crédito pendiente que tiene en la compañía, esto es, la suma de trescientos veinte 
A A A e 

    

  

rm dólares de los Estados Unidos resa constancia que el pago 

de dicho : aumento se hace 

     

r compensación de crédito que tl a su u favor el socio A       

suscriptor, dejando ex resa constancia que el presente aumento, mediante bos . 
II 7 

8 capital social, además que también se ha efectuado la conversión de la moneda del 
e 

  

    
SEXTO.- El Capital Social de la compañía de Responsabilidad Limitada 

“BANARIV C. LTDA.”, será de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles d de veinte centavos s sde d dólar de Tos Estados 

    

la Junta General de Socios, en cuyo caso, los socios tendrán derdst o > preferente para 

suscribir las nuevas participaciones que se emitan con motivo tal aumento, * 

 



  

  

derecho que se ejercitará dentro del plazo treinta días contados desde la fecha en que 

se le haya hecho saber la resolución y en properción a las participaciones de las que 

sean propietarios”. Por último la Junta General autoriza de manera amplia y 

suficiente al representante legal de la compañía para qué otorgue la correspondiente 

  

escritura pública, facultándolo para que cumpla con todas las formalidades que 

exigiere la ley. No. habiendo otro asunto de que tratar y siendo las 12H00, el 

Presidente declara terminada la sesión y concede un breve receso para la redacción 

    

del acta. Reinstalada la Juntángon la presencia de todos los asistentes, se la presenta a 

los mismos quienes aprueban elycta en todas sus partes, firmando para constancia 
Í . Las > 

cada uno de ellos para su correspondiente legalidad .- f ) Sr. Ab. Paul Boanerges 

Rivera Guzman,; Sra. Cynthia Germania Flor Bokja:.f) Sr. Ab. Paul Boanerges 

Rivera Guzman como padre de Domenica Maria Rivera FÍkr. 

      

    

  

Certifió que el Acta de la copia que antecede es fiel copia de su original, el cual 

quil, 16 de noviembre del 2001. 

     GERENTE GENERA] 

  

-SECRETARIA 

 



  

    

      

      

y cxtrajudicialiceute a la Compañía de mahera 1 

- Zhu Jul io se 1999.- 
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de 1999.- 

Pe nús consideraciones: 

AÑOS, cargo * 

Ley de Compañias vigente, a lo estipulado en el Estatuto Social, cor 

en la Uscritura Pública de Constitución otor: zada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, abogado Piero G. Aycart Vincenzini, el diecisiete 

de Mayo de inil novecientos noveuata y nueve, €; inscrita en el Registro 

bercantíl del mismo Cantón, el veintitres de Julio 

EJercerá con “sujeción es     2 

  

novecientos noventa 

Y YMOve, y3 además también sujetarse a lag“ resolucioncs 

cada Junta General. 

  

    
rovenientes de 

En cl desempeño de O us funciones, Usted, la representará legal judicial 
  

    
lividual””o conjunta con 

igarla con sú sola Tirma 
mo ias Lon actos, contratos y domás meygocios juridicos que celebre ante 

al Gerente Ceneral y por conslindente p 

o con cumlquier persona, institución u organismo dentro del giro ordinario 

“4 LOs, nesocios soc.ales de la Compañía. 

ia, coto, ay ela amen. 

2, Se A D- IN 

Si. LSO ONULAN MERASIA X 

    

secretario Án — iloc 

Conste. expresaueante que aca]    o cl uombramiento «ue antecede.- Guayaquil, 

7 o PuoDl ES 

ON 

En la Pa qu ao este 

Nombramiento esidoa E 

Folio MgaS E Ls 
   

    

  

   

: A | A - 

  

fp lt -, rar 

So archivan los” e roban de > pago por los 

impuesto! respectivos,» 

Buayaquil, 27 

  

Tab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil   
      

 



2 o» 

    
las particiones . mediante 

compañía, según créditos que existen + favor del socio suscriptor. Siendo el 
. . » . . £ . 

socio suseriptor de la nacionalidad ecuatoriana . d) Que se reforma el 

artículo sextu de los Estatutos Socrwles de la compañía con el texto y 

sentido determinado en el Acta de la 

    

mta General ya mencionada.- 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITAN 

documentos habilitantes los siguientes documentos: Copia certificada del 

S.- Se acompañan, como 

Acta de la Junta General Extraordinaria celebrada el diez y seis de 

Noviembre del dos mil uno, y nombra iento del representante legal. 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la validez 

a abogado FÉLIX 

. MONTIEL SELLÁN ,T Sis o número cuatro mil ochocientos cuarenta del 

o ¡ HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída 
N 

- que fue la presente Escritura de Prinw 

   
   y pertecciomamuento de. la presente escritura . F 

   

Colegio de Abogados del Guaya: 

io a fin y en alta voz por mí, el 

Notario, al compareciente, éste la aprueba, se afirma y se ratifica en ella, 

firmando para cofístancia en unida, SN conmigo, el Notario, de todo lo 
y     

    

  

e.- A 

de 09-07 93447 -S 

Cv. 

R.U.C. 09 OS ACES 900, / 
No 

 



Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

a O 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este tercer testimonio, de la 

escritura pública DE CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BANARIV CIA 

LTDA., el mismo que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil el veintiuno 

  

   de Diciembre del dos mil uno : 

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BANARIV CIA. LTDA., 

otorgada ante mi, el trece de diciembre del dos mil uno, he 

tomado nota de lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución 4% 03-6-DIC-O008160, dictada por JORGE PLAZA 

AROSEMENA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS, de fecha treinta 

y uno de diciembre del dos mil tres, quedando anotada al margen 

su APROBACION, constante de los testimonios que antedagen- 

Guayaquil, nueve de marza del año dos mil cuatro. 

Dr. Piero Aycarl Vincenzinl 

NOTAFIO INCFSIMO 

CANTON GUAYAQUIL, 

  

 



  

Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

   

    

   
con fecha de hoy, he archivado una a copia auténtica de. 
esta escritura 3. - Certífico: Que en esta fecha se, 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la inscripción respectiva.- 4.- Certifico: HE 

2, Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, == 
sn , durante seís meses en la Sala de este Despacho bajas 4 
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